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asistirán en forma permanente a aquella Auto
ridad.

Artículo quinto. Las resoluciones de los Fis
cales delegados provinciales, en igual caso que 
el que señala 'el artículo anterior, serán precedidas 
por Jos asesoramientos del Arquitecto del Catas
tro y, en su defecto, del Arquitecto provincial p 
ITnspector provincial de Sanidad.

Los informes que recaben los Fiscales provin
ciales serán preferentes y deberán emitirse por 
escrito o verbalmente, según su importancia, en 
el plazo máximo de ocho días y sin devengos de 
derechos de ninguna clase.

Artículo sexto. Cuando reclamado su informe 
se eluda el prestarlo dentro del plazo señalado 
en el articulo anterior, se considerará como falta 
la primera vez y como denegación de auxilio a 
la Autoridad, la segunda.

Artículo séptimo. Las resoluciones de los 
Fiscales delegados provinciales' serán solo ape
lables ante el Superior, quien resolverá definiti
vamente en el plazo de un mes. Las que emanen 
dé este solo serán recurribles ante el mismo por 
uia de suplica.

Artículo octavo. El cargo de Fiscal de la Vi
vienda se considerará como benemérito, y quie
nes lo desempeñen tendrán la consideración de 
Autoridades dentro de sus respectivas jurisdic
ciones.

Artículo noveno. El importe de las multas 
que por la actuación de los Fiscales de la Vi
vienda se impongan por la Autoridad gubernati
va una vez deducidos los gastos indispensables 
de las Fiscalías, se ingresarán en el Tesoro. 

Artículo décimo. Por el Fiscal Superior se 
dictara, en el plazo máximo de un mes, el regla
mento para el desarrollo de este ID'ecreto, el cual, 
una vez aprobado por el Gobernador general se 
publicará en el “(Boletín Oficial del Estado”. 

Dado en 'Salamanca a veinte de diciembre de 
md novecientos treinta y seis.—Francisco Franco.

Decreto núm. 112.

'Con objeto de reglamentar el servicio de las 
milicias nacionales y fuerzas auxiliares que tan 
valiosa cooperación vienen prestando a las fuerzas 
del Ejercito en la defensa de la Patria, y para 
determinar las relaciones de dependencia, obli 
gamones y deberes del personal perteneciente a 
las mismas, dispongo:

Artículo primero. Todas las milicias y fuerzas 
auxiliares movilizadas quedan sujetas al Código 
de Justicia Militar en todas sus partes.

Articulo segundo. Las fuerzas auxliares a que 
se refiere el artículo anterior que guarnezcan 
trentes o provincias estarán a las órdenes de las 
Autoridades militares.

Artículo tercero. Una fuerza auxiliar o mili
cia que se movilice no podrá ser desmovilizada 
sin permiso o autorización expresa del General 
Jefe, no pudiéndose retirar del puesto donde pres
te servicio sin la previa autorización de la Auto
ridad militar de que directamente dependa.

Articulo cuarto. Todas lias formaciones o 
agrupaciones militares o armadas de las milicias 
o fuerzas auxiliares estarán mandadas y encua
dradlas por Jefes y Oficiales del Ejército y oficia- 
Klad de complemento del Ejército o formada en 

las escuelas militares de él dependientes.
Articulo quinto. Las milicias y fuerzas auxi

liares, como tales, sólo comprenderán formacio
nes de infantería o caballería.

Artículo sexto. Las fuerzas auxiliares que 
pi ésten servicios de orden público en pueblos o 
localidades de retaguardia quedarán sujetas en 
sus procedimientos a la cartilla de la Guardia 
Civil, levantando atestado de toda detención o 
suceso en que intervengan.

Artículo séptimo. Los correctivos o detencio
nes que deba cumplir por faltas d'e carácter mi
litar o del servicio el personal comprendido en el 
presente Decreto lo sufrirá en el cuartel de las 
mihcias o locales militares que determine la Au
toridad militar de quien dependan.

Artículo octavo. A todas las fuerzas que com 
ponen las milicias y fuerzas auxiliares nacionales 
se les dará periódica lectura de las leyes penales 
m,litares, Ordenanzas del Ejercito, y, en su caso 
de la parte que les afecte de la cartilla de la Guar
dia /Civil.

Artículo noveno. En las distintas escuelas mi
litares establecidas para la habilitación de Alfé
reces de campaña se reservará un número de 
plazas para el personal de las milicias que aspire 
al ejercicio de dicho empleo, los que, al término 
con aprovechamiento de sus estudios y prácticas 
tendrán preferencia para cubrir las plazas de su 
empleo en las milicias de procedencia.

Artículo décimo. Los destinos de jefes y Ofi
ciales a fuerzas auxiliares o milicias armadas 
serán otorgados por la Secretaría de Guerra a 
solicitud de las organizaciones respectivas, o en 
destino forzoso por 'Guerra, si se considera nece
sario.

Dado en Salamanca a veinte de diciembre do 
mil novecientos treinta y seis.—Francisco Franco.

Decreto núm. 115.

Para cumplimiento del Decreto número 110 de 
esta techa, nombro Presidente del Patronato Na
cional Antituberculoso, con las facultades que en 
aquel Decreto se confieren, al Excmo. Sr. D Se- 
venano Martínez Anido, Teniente General del 
Ejercito.

Dado en 'Salamanca a veinte de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.—Francisco Franco.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Para atender a las necesidades del servicio, se 
acuerda nombrar con carácter interino Juez’ de 
primera instancia c instrucción de Borja a don 
Rafael Guerrero Gisbert, Juez de Caspe.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 21 
de diciembre de 1936.— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 64, fe
cha 22 de diciembre de 1936).
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ÓRDENES

La situación especial en que se encuentran los 
compradores a plazos de vehículos de tracción 
mecánica, que no se pueden aprovechar de ellos 
por habérseles requisado para atender a las ne
cesidades del Ejército, aconseja conceder un 
lapso para que aquellos deudores puedan cumplir 
sus compromisos.

Al efecto, se dispone:
Artículo l.° En los contratos de compraventa 

a plazos de cualesquiera vehículos de motor me
cánico que hayan sido requisados para las nece
sidades de la guerra por cualquier Autoridad, se 
entenderá suspendido el vencimiento de los pla
zos convenidos des-de que la requisa tuvo lugar 
hasta que el vehículo sea devuelto a su tenedor, 
reanudándose 'entonces los vencimientos y consi
derándose para su cómputo como inexistentes los 
dias comprendidos entre las dos fechas.

Artículo 2.° Si se hubieren aceptado letras de 
cambio por la totalidad o parte del precio apla
zado quedará en suspenso el vencimiento de las 
mismas por el tiempo que se expresa en el ar
tículo anterior.

Artículo 3.° Todos los procedimientos actual
mente en tramitación para exigir o asegurar el 
pago de plazos por compra de los vehículos mencio
nados en el artículo primero, o de las letras a 
que se refiere el segundo, quedarán en suspenso 
cualesquiera que sea el estado en qu-e se encuen
tren, siempre que se refieran a plazos o letras 
vencidos después de haber sido requisado el 
vehículo.

, Burgos, 23 de diciembre de 1936.— Fidel Dá- 
vila.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Jus
ticia. ‘

, A medida que el glorioso Ejército español va 
liberando pueblos y ciudades de nuestro territo
rio van conociéndose con detalle los efectos del 
vandálico dominio de la barbarie y las inevita
bles consecuencias de la guerra en edificios y 
monumentos valiosos por su arquitectura, por 
su significación histórica o por los tesoros artís
ticos, históricos, bibliográficos y documentales 
que encerraban. El nuevo Estado español, que 
viene a restaurar y revivir el espíritu tradicional 
y a impulsar la cultura patria, está decidido a que 
no desaparezca ni el recuerdo de lo definitiva
mente perdido ni esas reliquias de la cultura que, 
aun mutiladas y hechas pedazos, tienen un gran 
valor sentimental, histórico y científico.

Para llevar a feliz término esta decisión, y en 
cumplimiento del artíoulo 10 del Decreto núme
ro 95, de 6 de diciembre actual, se ordena:

Artículo l.° En todas las provincias se nom
brará una Junta de iQultura Histórica y del Te
soro Artístico, encargada del más exacto cumpli
miento de los preceptos del Decreto número 95 y de 
recoger datos e informes para redactar el inventario 
gráfico, bibliográfico, artístico, arqueológico y docu
mental de cuantos edificios monumentales, objetos 
de 'arte, archivos históricos y administrativos y bi
bliotecas han desaparecido o han sufrido daños con
siderables a partir del día 14 de abril de 1931.

Artículo 2.° La Junta estará presidida por el se
ñor Gobernador civil, y de ella formarán parte el 
Presidente de 1a Diputación, un representante del

Obispado, un Arquitecto nombrado por la Comisión 
Provincial de Monumentos, un Catedrático de His
toria de la Universidad o del Instituto en representa
ción del Rectorado, el Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza, el Archivero de Hacienda, el Bibliote
cario y el Director del Museo Arqueológico o de Be
llas Artes.

Artículo 3.° Esta Junta podrá nombrar como 
auxiliares o correspondientes a las personas más ca
pacitadas residentes en la provincia, para que le ayu
den en esta importantísima labor.

Artículo 4.° Será Secretario de esta Junta un 
funcionario del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Artículo 5.° La Junta se procurará, por todos 
los medios posibles, una información completa y 
exacta de las destrucciones, mutilaciones y saqueos, 
obligando a los Alcaldes de la provincia a que a su 
vez le remitan una relación circunstanciada de los 
edificios, objetos y fondos desaparecidos o que han 
sufrido daño, expolios y mutilaciones.

Artículo 6.° A la vista de estas relaciones, la Jun
ta reunirá las fotografías o grabados que reproduz
can los edificios y objétos, antes y después de la des
trucción o destrozo, con las noticias que de ellos se 
conocen o con la indicación de las fuentes donde es
tén descritos.

Artículo 7.° Los restos de los objetos, libros y 
papeles destrozados se depositarán en el Museo, Ar
chivo o Biblioteca de la capital de la provincia, donde 
se 1 ará una descripción e inventario, consignándose 
siempre el lugar de procedencia, con el fin de que 
puedan ser devueltos. ■

_ Artículo 8.° Las Autoridades militares y civiles 
facilitarán los medios necesarios para que la Junta 
pueda, desempeñar su cometido.

Artículo 9.° La Junta ordenará las obras de des
escombro que crea necesarias en los edificios destro
zados y dispondrá el traslado de los restos a los Cen
tros ya mencionados. Toda obra de alguna imporúan- 
cia que se realice será dirigida personalmente por un 
Vocal de la Junta.

Artículo 10. Pana el rescate y devolución de ob
jetos procedentes del saqueo se atendrán a las órde
nes oportunas, con apercibimiento de las sanciones 
en que incurrirán los infractores.

Artículo 11. Las Juntas provinciales remitirán 
a la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta 
Técnica del Estado una comunicación de haberse 
constituido, y periódicamente enviarán a la Inspec
ción del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos (provisionalmente Biblioteca de la Uni
versidad de Zaragoza), y cuando se les solicite, una 
noticia circunstanciada del estado de sus trabajos.

Artículo transitorio. En atención a los méritos 
contraídos por la Junta Conservadora del Tesoro 
Artístico de la 2.a División de Sevilla, quedan con
firmados en sus cargos los señores que la componen.

Burgos, 23 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila. 
Excmos. Sres. Presidente de la Comisión de Cul

tura y Enseñanza y Gobernador general.

Una de las armas de más eficacia puesta en juego 
por Jos enemigos de la Patria lia sido la difusión de 
la literatura pornográfica y disolvente. La inteligen
cia dócil de la juventud y 1a ignorancia de las ma
sas fueron el medio propicio donde se desarrolló el 
cultivo de las ideas revolucionarias, y 1a triste expe
riencia de este momento histórico demuestra el éxi
to de! procedimiento elegido por los enemigos de la

M.C.D. 2022



922 BOLETIN OFICIA)-

Religión, de la Civilización, de la Familia y de todos 
los conceptos en que la sociedad descansa.

La enorme gravedad del daño impone un remedio 
pronto y radical. Se ha vertido mucha sangre y es ya 
inaplazable la adopción de 'aquellas medidas represi
vas y de prevención que aseguren la estabilidad de 
un nuevo orden jurídico y social y que impidan ade
más la repetición de la tragedia.

A tal fin, se dispone:
Articulo primero. Se declaran ilícitos, la pro

ducción, el comercio y la circulación de libros, perió
dicos, folletos y toda clase de impresos y grabados 
pornográficos, o de literatura socialista, comunista, 
libertaria y, en general, disolventes.

Artículo segundQ. Los dueños dé establecimien
tos dedicados a la edición, venta, suscripción o prés
tamo de los periódicos, libros o impresos de toda 
clase a que se refiere el artículo precedente vienen 
obligados a entregarlos a la Autoridad civil en el 
improrrogable término de cuarenta y ocho horas a 
partir de la publicación de esta Orden. Dicha Auto
ridad deberá ponerlo en conocimiento de la militar 
en el más breve plazo posible. La Autoridad civil o 
sus agentes depositarán los libros entregados en la 
Biblioteca Universitaria, en la pública provincial o 
en el Archivo de Hacienda, según los casos, acom
pañándose una relación duplicada de los mismos en 
la que expresen el título, el autor y l'a edición a que 
corresponden. Uno de los ejemplares de la relación 
mencionada se devolverá al interesado con el recibí, 
y el otro pasará con los libros y ’olletos a la Biblio
teca pública dond ’ definitivamente deban guardarse.

Artículo tercero. Los Directores o Jefes de las 
Bibliotecas oficiales y, en general, las Corporaciones 
y entidades que posean Jibros, folletos y grabados 
comprendidos en el apartado primero, noinj-—' e1 
mas escrupuloso cuij' ' n el servicio ' c n 
su conservación v v' " •• a. y sólo cuando se , ns- 

de su consulta se podrá poner en manos de los lec
tores de reconocida capacidad. , . .

Artículo cuarto. La infracción de las disposicio
nes de esta Orden, sin perjuicio de otras sanciones a 
que hubiere lugar, conforme a la legislación pen'al y 
a los Decretos ya puldicados. será castigada con 
multa hasta 5.000 pesetas. , ,

Burgos, 23 de diciembre de 1936.— Fidel Dávila.
Excmos. Sres. Presidente de la Comisión de Cul

tura y Enseñanza y Gobernador General.

Llegan a esta Junta fundadas quejas y denuncias 
acerca de los abusos que se cometen por varios 
dueños de hoteles, casas de viajeros y, en general, 
de personas que se dedican a la industria de la hos
pedería, las cuales se aprovechan de un modo ilegí
timo de la denvanda de habitaciones, que las circuns
tancias actuales hacen que sea considerable en algu
nas poblaciones, bien por los Centros oficiales que 
en ellas hay establecidos, bien por la situación sin
gular de las ciudades.

Sin peligro de las sanciones que se han impuesto 
se hace preciso tomar medidas para cortar radical
mente tales abusos, medidas que se irán haciendo 
cada vez más enérgicas según la realidad vaya im
poniéndolo.

Para remediar el mal y completar la labor que en 
este sentido, se viene llevando a cabo desde el primer 
momento por los legítimos poderes del Estado espa
ñol, primero en el Decreto número 26, prohibiendo 

la subida en el precio de la venta de toda clase de 
artículos y después por la Orden del Gobernador 
general de 19 de diciembre corriente, es por lo que 
se ordena:

Articulo 1." Los dueños de hoteles, casas de 
viajeros, casas de huéspedes, etc., no podrán en nin
gún caso cobrar precios superiores al fijado en los 
carteles que, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
deben ostentar en cada habitación, en sitio visible: 
los que por costumbre venían percibiendo antes del 
18 de julio del año actual.

Artículo 2.° Incurrirán en multa de 1.000 a 
5.000 pesetas los que infrinjan las prescripciones del 
artículo anterior.

Artículo 3.° Los huéspedes que, teniendo cono
cimiento de tales abusos, no los denuncien inmediata
mente a la Autoridad incurrirán en la multa de 25 
a 250 pesetas.

Artículo 4.° Iguales multas serán impuestas res
pectivamente a los dueños que alegaren que por efec
to de esta Orden no pueden seguir dando exacta
mente el mismo trato que en sus establecimientos 
se concedía h'abitualmente, o a los viajeros que no 
denuncien cualquier deficiencia en este sentido.

Burgos, 23 de diciembre de 1936.—Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Gobernador general.

SECRETARÍA DE GUERRA

ÓRDENES

Adquisición de gasolina.
Con el fin de facilitar la aéqui. 'ción de los talo

narios de vales para gasolina creados por Orden 
de 4 de noviembre último, inserta en el B. O. del 
Estado número 24, he resuelto, a propuesta de la Di
rección General de la- Campsa, que el reparto de 
aquellos talonarios se efectúe en esta Secretaría de 
Guerra, a cuyo organismo se dirigirán las peticio
nes correspondientes por las Autoridades que tie
nen derecho al usufructo de tales documentos y que 
se mencionan en la referida Orden.

A éstas hay que agregar los Excmos. Sres., Pre
sidente de la Junta Técnica del Estado, Presidente 
del Alto Tribunal de Justicia Militar, Gobernador 
general e Intendente general.

Burgos, 23 de diciembre de 1936. — El General 
Jefe, Germán Gil Yuste. ,

Hospitales Militares.
En atención al corto espacio de tiempo que media 

entre la comida del mediodía y la cena, 6 horas, 
y el largo intervalo entre ésta y el desayuno del 
día siguiente, 14 horas, que se observa en el horario 
de algunos Hospitales Militares, y visto el inforine 
del Negociado de Sanidad Militar de esta Secretaría, 
he resuelto:

Artículo l.° En lo sucesivo, las horas de las co
midas en dichos establecimientos serán: desayuno, 
a las 8 horas; comida, a las 12'30, y cena, a las 19'30.

Artículo 2.° Los Generales de las Divisiones, Je
fe Superior de las fuerzas militares de Marruecos y 
Comandantes generales de Baleares y Canarias que
dan facultados, sin embargo, para introducir peque
ñas variaciones en el horario 'antes señalado, tenien- 
.do en cuenta el clima, estación del año y costumbres 
de cada localidad. .

Artículo tercero. Los Directores de los mcncio- 
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nados Hospitales y Administradores de los mismos 
dispondrán lo conveniente pana que esa modificación 
de los horarios pueda hacerse sin aumento, de perso
nal ni de gastos, o que ese aumento, cuando no pue
da evitarse, sea el menor posible.

Burgos, 2.3 de diciembre de 1936.—El General 
Jefe, 'Germán Gil Vusté

(Del Boletín Oficial ¿el Estado núm. 66, fe
cha 24 de diciembre de 1936).

n ai jS 7^ C ('t 7
Núm. 5.440.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Beneficencia
Circular.

Para poder cumplimentar una Orden recibida del 
Excmo. Sr. Gobernador general del Estado, relaciona
da con el socorro y ayuda a los desvalidos, se servirán 
todos los Alcaldes de la provincia remitirme, antes de 1 
día 10 del próximo enero:

1 0 Una relación de niños huérfanos pobres, nece
sitados de asistencia, especificando su sexo, edad y 
si carecen sólo de padre o madre o de ambos.

2 0 Otra relación de viudas, que lo sean como con
secuencia de los actuales acontecimientos necesitadas 
de auxilio por ser pobres, con especificación < e .
edad y número de hijos, con detalles del sexo y ed< < 
lle3éotOQtra relación de ancianos que hayan quedado 
abandonados como consecuencia del movinucnto ac
tual y se hallen impedidos para ganarse el susk , 
con expresión de su edad.

4.° Otra relación de pobres, venidos a tal situación 
merced a las circunstancias-actuales, en la que no se 
omitirá el detalle de su edad. ,

Se hace saber por esta Orden-circular con carac e 
de extraordinario interés y urgenua, para cumplmner - 
to inexcusable en el plazo

Zaragoza, 28 de diciembre de 193b.
El Gobernndor.

Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.437.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular. .
No nrocediendo la mayoría de los señores Inspecto

res municipales veterinarios encargados de los matade- 
ms municipales al cumplimiento de lo dispuesto en e 
párrafo 5.° de mi circular núm. 4.961, publicada en el 
B O de 26 de noviembre último, les recuerdo la obli
gación ineludible que tienen de cumplimentarla, asi 
rnmo todas las órdenes emanadas de este Gobierno, 
7de un modo especial la circular núm 5.247, publica
da en el B. O. de 16 del actual, pues de lo contrallo 
les serán impuestas las sanciones a que me autorizan

general conoeimiento, 
deb endo los priores Alcaldes, dentro del plazo de 
cua enta y ocho horas, dar cuenta de esta circular a.l s 
señores Inspectores municipales vetennanos de sus 
respectivos Ayuntamientos.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1936.
El Gol ernador

Julián Lasierra Luis,

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Circular.
Esta Comisión Gestora ha acordado fijar los días 

2 de enero, 6 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, 1 de 
mayo, 5 de junio, 3 de julio, 7 de agosto, 4 de sep
tiembre, 2 de octubre, 6 de noviembre y 4 de diciem
bre, a las dieciocho horas, para la celebración de su 
primera sesión ordinaria de cada mes, durante el pró
ximo año de 1937.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1936.— El Presiden
te, M. Allué Salvador.

SECCION VÜARTA

. Núm. 5.433
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.
Anuncio.

En el dia de hoy se remite a la Junta Pericial de 
Villafranea de Ebro el padrón de la contribución 
territorial rústica de dicho término, con validez paia 
el eiercicio económico de 1937, a fin de que sea ex
puesto al público en lia Casa Consistorial durante un 
plazo de ocho días, contados a partir de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Durante el referido plazo de exposición, los con 
tribuventes interesados podrán formular, ante la 
Junta Pericial, las reclamaciones que crean oportu
nas las cuales, debidamente informadas por dicha 
entidad y unidas a las que ésta juzgue Procedentes 
serán remitidas a esta Administración 'al devolver 
el mencionado padrón. En este consignara la Junta 
Pericial la correspondiente diligencia de aprobación, 
en el caso de no presentarse contra el mismo ningu
na reclamación atendible. .

I^i que se hace público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de los interesados e

' 6 Zaragoza, 26 de diciembre de 1936. — El Admi
nistrador, Marino Goizueta. 

C 5 ON QUINTA
Núm. 5.436.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad
de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Alcaldía se pone en conocimien
to de los industriales sastres de esta localidad que 
hasta las doce horas del día 31 del actual se 
proposiciones en la Sección de (jobemac^ de_ . . 
cretaria municipal para la confección de 13L trajes para 
vigilantes nocturnos, compuestos de guerrera pan alón 
V prenda de abrigo, sirviendo de modelo adaptable el 
uniforme del Cuerpo de la Guardia Municipal, con ta
bardo.
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Deberán hacerse asimismo ofrecimientos para pro
veer a los referidos vigilantes de gorras y correajes de 
oficial, compuestos de cinto y bandolera de cuero color 
natural.
. La entrega deberá efectuarse antes del 15 de enero 
próximo.

El importe de los anuncios en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
prensa diaria correrá a cargo del adjudicatario.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1936. — El Alcalde, 
M. López de Gera. — Por A. de S. E.: El Secretario, 
Enrique Ibáñez.

Núm. 5.430.
Agrupación forzosa para atenciones 

de justicia.

Partido judicial de Calatayud.
La Junta de representantes de los pueblos de la 

Agrupación, en sesión de 18 del actual, prestó su 
aprobación a los siguientes documentos:

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económi
co de 1937.

Cuentas correspondientes a los ejercicios de 1934 y 
1935.

Dichos documentos se exponen al público durante el 
plazo de quince días, a los efectos de interposición 
de reclamaciones.

Calatayud, 23 de diciembre de 1936.—El Presidente 
A. Bardagí.

Núm. 5.428.
Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

Provisión de escuelas con carácter provisional 
o de interinidad.

Confirmación de nombramientos.
, Por orden del limo. Sr. (Rector de este Distrito 

Universitario, comunicada a esta Sección Adminis
trativa, se ha dispuesto lo siguiente:

Que habiéndose procedido por la Comisión dele
gada al efecto y por la Sección Administrativa a 
hacer la adjudicación provisional de escuelas vacan
tes, conforme a lo que determina l'a Orden de 30 de 
octubre último en las normas dictadas para nombra
mientos de interinidades, y estimando de la mayor 
conveniencia para la enseñanza evitar alteraciones y 
cambios frecuentes en el personal del Magisterio,

Quedan confirmados y ratificados todos los nom
bramientos provisionales hechos hasta el día 3 del 
mes actual, debiendo anunciarse para su provisión 
solamente las escuelas declaradas vacantes o conoci
das como tales a partir de la mencionada fecha, 3 del 
corriente mes.

En cumplimiento de esta disposición, quedan sin 
formular las propuestas piara las vacantes que fue- 
ion anunciadas en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia del día 10 de este mismo mes y a continua- 
nón se anuncian las producidlas o conocidas como 
no provistas desde el día 3.

RELACIÓN DE VACANTES

. Para Maestros.
Alfocea: Unitaria de niños. (Por incorporación a 

filas).
Fuentes de Ebro: Sección graduada de niños. 

(Suspensión de empleo y sueldo).

Fuentes de Ebro: Sección graduada de niños. 
(Suspensión de empleo y sueldo).

Leciñena: Sección graduada de niños. (Por de
función).

Leciñena: Sección graduada de niños. (Por' de
función).

Oseja: Unitaria de niños: (Suspensión de empleo 
y sueldo).

Perdiguera: Unitaria de niños. (Suspensión de 
empleo y sueldo).

Sigüés: Unitaria de niños. (Incorporado a filas). 
Tiermas: Unitaria de niños. (Incorporado afilas). 
Zaragoza: Sección graduada de niños, Grupo 

"Joaquín Costa”. (Incorporado a filas).

Para Maestras.

Monzalbarba, agregado de Zaragoza: Sección gra
duada de niñas. (Suspensión de empleo y sueldo).

Perdiguera • Unitaria de niñas. (Suspensión de 
empleo y sueldo).

Las anteriores vacantes pueden ser solicitadas 
por medio de oficio, en el que se indique el número 
del escalafón o de las listas respectivas, y tienen 
derecho a tomar parte todos los Maestros y Maes
tras que oportunamente presentaron el expediente 
completo para desempeñar interinidades.

Los jMaestros y Maestras pertenecientes al esca
lafón del Magisterio y cuantos, percibiendo sueldo 
del Estado, se hallen sin desempeñar escuela ni pres
ten servicio alguno en dependencias oficiales con 
nombramiento hecho por Autoridad competente, 
tienen el riguroso deber de pedir todas las vacantes 
anunciadas para que les pueda ser adjudicada algu
na de ellas, y así justificarán el percibo de haberes, 
que, de no prestar servicio intencionadamente, no 
tienen derecho a disfrutarlos.

. El plazo para solicitar terminará el día 3 de enero 
próximo.

Los nombramientos se harán el día 4, y podrán 
recogerse las credenciales en la Sección Adminis
trativa el día 5. fecha en que se interesará de la 
Prensa local su publicación, a fin de que los nombra
dos puedan tener conocimiento de ellos y tomen po
sesión el día 8 del mismo mes, fecha en que se deben 
reanudar las clases.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1936.—El Jefe de 
la Sección, León Aliona.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

5.434.—Ariza
♦ ♦ ♦
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de habilitación de créditos.
5.429.—Jarque

Expedientes de transferencias de créditos.
5.422.-Used
5.425. —Lorbés
5.426. —Salvatierra de Escá
5.431.—Novillas

Ordenanzas de exacciones.
5.427. —Fuentes de Ebro

Padrón de cédulas personales.
5.427. —Fuentes de Ebro

Presupuesto municipal ordinario.
5.423. —Grisel
5.424. — Cimballa 
5.427. —Fuentes de Ebro

Repartimiento de rústica.
5.427. —Fuentes de Ebro

CADRETE *** Núm.'5.431.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de alguacil municipal de este 
pueblo, con el haber anual de 500 pesetas y demás 
emolumentos.

También se halla vacante la plaza de depositario de 
los fondos municipales, con el haber anual de 125 
pesetas.

Y, por último, se halla vacante la plaza de recauda
dor municipal, bajo las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Se anuncian dichas vacantes por término de ocho 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cadrete, 28 de diciembre de 1936.— El Alcalde, 
Bernardo Lázaro.

FUENTES DE EBRO Núm. 5.427.
Habiéndose ausentado de esta localidad el Médico 

titular D. Alfredo Mendiburo Díaz, el cual no contaba 
con licencia ni con mi autorización, este Ayuntamiento 
acordó, por mayoría de sus componentes, destituirle 
de empleo y sueldo, así como anular la creación de 
la mencionada titular, por considerar fué ilegal tal 
nombramiento.

Y para que pueda llegar a conocimiento del intere
sado se inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en Fuentes de Ebro a 28 de diciembre 
de 1936. —El Alcalde, Antonio Abadía.

USED Núm. 5.422.
Por hallarse ausente el profesor que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Inspector municipal vete
rinario, con el sueldo anual de 2.515*80 pesetas.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instancias al 
señor Alcalde de este pueblo durante el plazo de quin
ce días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Used, 24 de diciembre de 1936.—El Alcalde, José 
Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITAREIS 
Requisitorias.

^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 31 de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no prerm- 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fita, a contar desdi el día de la publica
ción del anuncio en este periódico of’ctal y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- 
r.irciándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 5.419.
ARNEDO MARTÍNEZ (Timoteo), natural de Ventosa 

(Soria), de estado soltero, profesión jornalero, de 36 
años, domiciliado últimamente en Tudela (Navarra), 
encartado en causa por insulto a fuerza armada, com
parecerá en el término de ocho días ante el Juez ins
tructor, Capitán de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, 
en el Juzgado Militar, calle Casa-Jiménez, número 
4, 2?

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.— El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

CARRO CAMPAÑA (Felipe), encartado en causa 
por insulto a fuerza armada, comparecerá en el térmi
no de ocho días ante el Juez instructor, Capitán de 
Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juzgado 
Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.° para prestar 
declaración.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.—El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

COMPAINS MINGUEZ (José), natural de Sos del 
Rey Católico, hijo de Francisco y Benita, de estado 
soltero, profesión labrador, de 23 años, domiciliado 
últimamente en Sos del Rey Católico, encartado en 
causa por insulto a fuerza armada, comparecerá en el 
término de ocho días ante el juez instructor, Capitán 
de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juzgado 
Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.°

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil" novecien
tos treinta y seis.— El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

COMPAINS MINGUEZ (Lacruz), natural de Sos del 
Rey Católico, hijo de Francisco y Benita, de estado 
soltero, profesión labrador, de 20 años, domiciliado 
últimamente en Sos del Rey Católico, encartado en 
causa por insulto a fuerza armada, comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juez instructor, Capi
tán de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juz
gado Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.°

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis—El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

FONDACABE ABADIE (losé), natural de Tudela 
(Navarra), hijo de Pascual y Agustina, de estado sol
tero, profesión castrador, de 35 años, domiciliado 
últimamente en Sangüesa (Navarra), encartado en cau
sa por insulto a fuerza armada, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juez instructor, Capitán 
de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juzgado 
Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.°

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.—El Capitán Juez iqstructor, Iñigo 
Diarte.
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LEGAZ BELTRAN (Teófilo), natural de Sos del i 
Rey Católico, hijo de Sotero y Vicenta, de estado sol- ■ 
tero, profesión del campo, de 28 años, domiciliado 
últimamente en Sos del Rey Católico, encartado en 
causa por insulto a fuerza armada, comparecerá 
en el término de ocho días ante el Juez instructor, Ca
pitán de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juz
gado Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.° ,

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.— El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

LEGAZ ONCO (Máximo), natural de Sos de! Rey 
Católico, de estado soltero, profesión jornalero, de 35 
años, domiciliada últimamente en Sos del Rey Católi
co, encartado en causa por insulto a tuerza armada, 
comparecerá en el término de ocho días ante el Juez 
instructor, Capitán de Caballería D. Iñigo Diarte Expó
sito, en el Juzgado Militar, calle Casa-Jiménez, núme
ro 4, 2.°

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.— El Capitán juez instructor, Iñigo 
Diarte.

LOZANO SEGURA (Martín), natural de Sangüesa 
(Navarra), de estado casado, profesión labrador, de 48 
años, domiciliado últimamente en Sangüesa, encartado 
en causa por insulto a fuerza armada, comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juez instructor, Capitán 
de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el Juzgado 
Militar, calle Casa-Jiménez, número 4, 2.°

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.—El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

PEREZ LACUEY (Ireneo), natural de Sos del Rey 
Católico, de estado soltero, profesión obrero, de 23 
años, domiciliado últimamente en Sos del Rey Católico, 
encartado en causa por insulto a fuerza armada, com
parecerá en el término de ocho días ante el Juez ins
tructor, Capitán de Caballería D. Iñigo Di arte Expósi
to, en el Juzgado Militar, calle Casa-Jiménez, número 
4, 2.° . , .Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.— El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

REBOLLEDA ALONSO (Pedro), natural de Nueva 
(Asturias), de estado viudo, profesión tejero, de 5b 
años, domiciliado últimamente en Sos del Rey Católi
co, encartado en causa por insulto a fuerza armada, 
comparecerá en el término de ocho días ante el juez 
instructor, Capitán de Caballería D. Iñigo Diarte Expó
sito, en el Juzgado Militar, calle Casa-Jiménez, nu
mero 4, 2.° 1 , •

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis.-El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

RIVED SAM1TIER (Julián), natural de Sos de! Rey 
Católico, hijo de Pablo y Rosalía, de estado soltero, 
profesión del campo, de 18 años, domiciliado última
mente en Sos del Rey Católico, encartado en causa 
por insulto a fuerza armada, comparecerá en el termi
no de ocho días ante el Juez instructor, Capitán de 
Caballería D. Iñigo Diarte Expósito, en el juzgado 
Militar, calle de Casa-Jiménez, número 4, 2.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.- El Capitán juez instructor, Iñigo 
Diarte.

TABAR IL1NCHETA (Matías), natural de Usón (Na
varra), de estado soltero, profesión jornalero, de 21 
años, domiciliado últimamente en Sangüesa (Navarra), 
encartado en causa por insulto a fuerza armada, com
parecerá en término de ocho días ante el Juez instruc
tor, Capitán de Caballería D. Iñigo Diarte Expósito,

en el Juzgado Militar, calle de Casa-Jiménez, número 
4, 2.° 1 . . .

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.— El Capitán Juez instructor, Iñigo 
Diarte.

Núm. 5.441.
SANZ GONZALEZ (Leandro), natural de La Horra 

(Burgos^), cuyas señas personales se ignoran, compa
recerá en el término de cuarenta y ocho horas en el 
Juzgado Militar de la Sexta División, sito en la Coman
dancia Militar de la Plaza, ante el Teniente Coronel 
Juez Instructor D. Pablo Rámila Gutiérrez, y de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. ,

Burgos, veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.— El Teniente Coronel Juez Instructor, 
Pablo Rámila. 

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.439.

JUZGADO NUM. 2
D Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se cita y llama a D. Cesáreo 

Miranda Roldán, cuyo domicilio se desconoce, para 
que comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer- • 
se cargo de la cantidad que reclamaba en autos ejecu
tivos que promovió contra la herencia yacente de 
D. Manuel Navarro Huarte Mendicoa. Y, al propio 
tiempo, se le requiere para que dentro del termino de 
ocho días designe nuevo Procurador que se encargue 
de su representación en los aludidos autos, en sustitu
ción dé Di Francisco Oliva, que falleció el día siete de 
los corrientes, apercibido que de noverincar todo eho 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dad । en Zaragoza a veintiséis de-diciembre de mil 
novecie .tos treinta y seis.—Mariano Sánchez, bl be-
cretario, Santiago Calvo. •

Núm. 5.418. .
Juzgados municipales.

D. \lfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D Finilio Puyuelo, el cual tuvo su último domicilio en 
esta ciudad y ahora se halla en domicilio dése nocido, 
para que el día ocho de enero próximo, a las once, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
Democracia, 64, a fin de celebrar juicio verbal civil 
que contra el mismo ha interpuesto el Procur iu< r don 
Víctor Navarro, a nombre de D. Adolfo Asensio, sobre 
pago de 496 pesetas, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se seguirá el juicio en su rebeldía, conforme 
previene el artículo setecientos veintinueve de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado "en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Alfonso de Lastro.
Ante mí, José Iranzo. .

PA RTE NO OFICI AL
Núm. 5.431 bis.

. Sindicato de Riegos de Cadrete.
Para su provisión interina se anuncia vacante la pla

za de guarda jurado de dicho Sindicato, con el haber 
anual de 2.0U7‘50 pesetas.

Las solicitudes habrán de presentarse al señor re
sidente de dicho Sindicato en el plazo de ocho días.

Cadrete, 28 de diciembre de 1936.— El i residente, 
Benito Lázaro.______ ___ 
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